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RESOLUCIÓN

PROCEDIMIENTO PARA EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES Y 
EQUIPOS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS PARA EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO EL ESCORIAL

Juan Pablo García-Capelo Pérez, en calidad de Director Gerente del Hospital Universitario 

El Escorial, en función de las atribuciones conferidas por la Resolución de la Viceconsejería 

de Asistencia Sanitaria del Servicio Madrileño de Salud, de 13 de septiembre de 2021, sobre 

delegación de competencias en materia de contratación y gestión económica-presupuestaria 

(B.O.C.M. número 222, de 17 de septiembre de 2021),

ANTECEDENTES:

Como consecuencia de la licitación al expediente abierto simplificado abreviado denominado 

Servicio de mantenimiento de instalaciones y equipos de prevención y protección 
contra incendios para el Hospital Universitario El Escorial (número A/SER-
045372/2022), se comprobó por la Comisión de Contratación que la oferta económica de la 

empresa JASEGUR ELECTRONICA DE SISTEMAS, S.L. debía ser considerada como 

anormalmente baja o desproporcionada, una vez aplicados los criterios fijados en el apartado 

8 de la Cláusula 1ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del expediente.

De acuerdo con la regulación contenida en el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), se notificó este particular y 

concedió audiencia a la empresa interesada para que, en un plazo de cinco días hábiles, 

precisara las condiciones de la oferta, especialmente en lo referente a las condiciones 

susceptibles de determinar el bajo nivel del precio o costes de la misma y, en particular, en 

lo referente a determinados valores que la propia solicitud especificaba, no habiendo 

presentado la empresa requerida el informe solicitado, una vez finalizado el plazo,

Expediente: A/SER-045372/2022



     
     
      
     
   
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Dado que el propio requerimiento del informe justificativo señala expresamente que “Se 

advierte que la no justificación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 

oferta”, esta Dirección Gerencia dicta la siguiente

RESOLUCIÓN:

Acordar la exclusión en el procedimiento de contratación número A/SER-045372/2022,
denominado Servicio de mantenimiento de instalaciones y equipos de prevención y 
protección contra incendios para el Hospital Universitario El Escorial, de la oferta 
presentada por la empresa JASEGUR ELECTRONICA DE SISTEMAS, S.L. (CIF: 
B16298630).

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 

potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o 

bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante los Juzgados 

de lo Contenciosos-Administrativos de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime 

procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 

8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

EL DIRECTOR GERENTE
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